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Señor Notario: 3 copo? 

Sírvase protocolizar el documento adjunto referente a “Certificado de Existencia 
Legal de la Compañía FDC FINANCIAL INC”, que consta de una foja sin incluir 
la presente solicitud. Asimismo agradezco se sirva otorgarme 3 copias de dicho 

documento. 
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HOTARIA VIGÉSIMA CUARTA. DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral $ de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy té que ta COPIA que 

antecede es igual al docurpento presentado ante mí- 

Quito, 27 MAR 201 f 
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Dr. Seras gana 

   



    

    

   

            

   

   

    

NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: a petición del doctor Sebastián Saá 

Tamayo con matrícula profesional número doce mil setecientos noventa y 

nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (02) fojas 

útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi cargo, la copia 

certificada del “Certificado de Existencia Legal de la Compañía FDC 

FINANCIAL INC.”, que antecede, en Quito a, veintisiete de marzo de dos 
  

mil doce.- c.c.g. 

Dr. LA, 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veintisiete de 

marzo de dos mil doce.- c.c.g. 

Lui, 
tn. ac tata er ts | 

NATARIO VIGESIMO CUARTA  


